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SU C E S O S D 1 V E ~ S O S. cho, no ~rccmos, no podemos rrccr q_u c 
haya qu1cn. frla y ca l culh.d;~mentc, m
tente tl l!strui r los que l.l c1vdizac ión 
resclnma. 

Aniversario :-El cuerpo con tra in
Compaftia dramática de Manta: ccndio de es t:1. c iud:td prl!pnra ¡Jara el 

1 dfa Hi del mes entr:mt e el prim er aui-
l!:n nuestra edición anterior pul> IC:lmos versa no de su instalación: con tnl mo· 
los .documentos que crmticncn la razón ti,•o, el Concejo del Jn cnc:: ionado cucr
gener~ll y el producto liquido de las po, ha noñlhrado una comiSIÓn de su sc
funciones que la cnlusinsta Y muy pn- no parn que ptesente d programa de 
t[ibtica juventud mantencc ha dado la {cstindnd, In cual nos prometemos 
con d laudable ol>jt:to de acumular se:\ digna del ilClO y de: bt r~chn que se 
fondos que sin·an pa•a la compra de conmemom.-Oportunament~ <htremos 
una bomba cont ra-inct:ndio.- En esos cuenta :1 nu t:stros lcctor.::s d~ todo los 
documtnto~ se da cuenta de b. injust.J pnrticuLm!s. 
oposición, ó f:1 \ta de apoyo que tan Saludamos at~ntamcnte & l o~ Sres. 
filantrbpica medida ha encontrndo en Dtcs. Leonardo Espine\ y Etc:quid u~ 
algunos vecinos comprometidos á ... se~ galde, que h an rei;:n:sa~o á t·sta ..::iudad, 
cundnr los nobles propósi tos de los ya d primt!ro de Guay::qu• l y el scg:undu 
mencionados jovenes. de Cuenca. 
Conoc~mos y apreci:tllli')S en lo que Segtín sabemos, el Dr. Ug.:>lde pas ,1 

se merece la honorabilidad de los j ove~ como antes á residir en Rocnfuerte. 
nes que suscrjben los documentos pu~ Dona Magdalena Mieles de 
blicaUos; pero, rrancamente c¡ne no po- Mendoza : E s ta buena esposa y ex
dt:mos c-.plicarnos e l porqué, una obra cdcute mad•e de familia lHl pagaJo 
como la c.JUt! ::,t: han impuesto, tan útil su tributó á la naturaleza, dt:jdlH.Io 
como honros(l, h~ya cncontr.ldo oposi- con su mue, te: cubh:rtu de justo 
~~~~;\!~:~:~a~~tunto ~t:" arrancarl es t:stns duelo su h ugar doméstico: - Vados 

"Fiel :1 nut:stra consign:t, hem oS- 50• como 6-to!'=, en d seno de una fami-
11 brellcvado,todo genero de vicisiwdcs ha, 11 0 puede lknarlos sin u d Tut.lo~ 
•· que nos hl'l d1·1Mrado la APATIA v LA podc:roso, concc:dlcndo á los ~e;:~Jos 
11 IXUO I. E~C I ·'• pc:ro no es posible: ya la resignación h.umdJc y cnsLmn~, 
" t~nto hc:rubmo. ·• que: es ut: cesilr i,l en las hnras d~ lfl· 

Ahora bien: ¿ Cómo explicarno!i buladón. Nosotros s.e la deseamos, 
esa ap:11f.1, esa indolcncin en una co~ p 1c::;eutandu á todos dios nuestro 
lct.:ti\'idad de hombres que saben cuon~ sc:nl ido pé-;ame. 
to yale l:t" realiución de ideas tttn no· J}octor Manuel Zambrano : Ha 
lt&....emo:-ta que :!111: !r.d.JI;m .;.,.,_· .--... +tmfc<.'J'lu c nla }n.r13tttcoun--d~ l..t pa~ 
e"u~ imllrOYIS;IdO$ artista~ r Oponerse .i rJoquin de Culee la, dd cantóu Ro~ 
•tne se e::,t,tbl~:l.ca, st: collseY\•t: Y prosp<::~ cafue1tl!, este Uu e no y exceJcute du
re un t!Ut:Tpu contra-incendiO, no se Uadano.-El Dr. ZambJano luzo mu. 
puede h~ccr sino por mald;ld b ignoran· eh os beneficios en e l t.lesempei\o de Su 
rr:t , )' lejos, muy h·jos C:~lamos de creer . 1 f ~ 
hi lo uno ni lo otro. • profesió 11 d e: m cd1co, por u cual u 

Habrá, no lo ponemos en duda en JU ... tamcJitC estimado.- D eja una ia~ 
todas parte~, álguicn. <J.u.e rc.sistu ni ~e- .1uilia d igna de su nombre y á l.l t.:u .,l 
néÍtt;u influJO de In c J\'d •zac lón, . .ilgu¡en <tCompan,unus en el dudo. 
m ire con fria desclén el sacrifiCIO ar.ti- Don Horado Espine! : Cumpli
c •Jmdo que h::ace e l hombre en defensa mos <..on d dcb.:r de :ooaludar afc:ctuo~ 
de la propiedad y la vida de ot ro hoa~- sameutc <\ e:ote amigo en .s u rt:greso 
brc ¡ ~lguH:n que, corno los seres n ~lC I~ de Guayaquil á es ta lJfl.lViucra, úuude 
dos en las snmbras le '\ cau :~e tlanu los le dcsc.t mos felicidad cutuplida. 
rc::tlcjo~ de !:1 luz,-( Qué es un bombe~ Bando : Se bl\ ¡lublicado con !:1 debillo. so
ro? !'a ra el ignorante pudierá suceder lc~~;~,~~l~re~s!~~i~.~~~~op~b~1¡:~t~id Ecundor.
que no tenga olr~ mCrito que el de ves ~ i\tinbh:.rio de E:.t:ldo en el Despacho Je ·u o.~ 
tir un uniforme \'IStoso; 'pero e l hombre · d Q · • 1 Jc M ·o de 1.SS s 
inteligentt:, el r1ue mira más allá del ~~~t:;;,~lurm~o~ ~ ¡:ro\•indo. 3~e Mnnnbt"~.Éi 
cstr\·cho y mezquino circulo de: las nrt", s•. de la lc:y de r•. de Abril de HIS..¡ di:.-

1 1:tsio nc~ ruines, ~se s:lbe que, !athler.a, !~~~.~)2~t: ·;!; (~~~~~ e~:~~~j1ó11 ~~~~n~~.~~ci~~ 
al,ncgación, )'desin terés s~n div inidades •• nnl fchle) sólo "eri de oi.JJ¡sdtullO redbu para 
h ijas del CldO., que an 1man di pecho ''los p:utk ulnres hasta In cnn1iJud d~: l.hc¿ y 
g..:ncroso ~cll.lomb~r~, como d ttansc.un- "!>CiJo pe:;os en cada pngfl, y paro. b.s co.Jn:. h:.-

l c mi~tcnoso en med1o di! b de~grnct!l y ::~~:a~~~~!: :! 2:"'1:;f~;~~~~:>: dde 1~ 1C:'~;~~¡~ 
de 1,, desolac ión. El hor.lbre de bi~n, en ción legal , ~e deduce la t:\'idt:nle ~oncJusio u tic 
d g~nulno sen lido de est.l pah .. ~n~. com· . que tO<I R In moued:1 extranJera de o.OJS mi!C:.i
¡u ende que Unjo ;1quella lnnni lde blusa nous corn·!>pondic:nte á lo:. tu'ru: 18t15-toott-Jbd7 
color.tda, late un corazón que animn -1 ~88-y 10d9, e:.l! comprendidu eu '" pr .. hi~ 
un;\ exh.tl!rcia pronta ni sacri ffc io, para bici6n del nrt . 9•., )'en ~táudolu, uo ¡medtl 

cuyo snc~ificio no ~~ pregunln dc~de, ~~¿,~r~~~,J~~~~~~~:~~~f~~~:.1~1'i~o~bl~"1:j~r;i~~~~ 
ni se avengtln por qu1cn ; )' q cc, anugos 1~. o.im en JI\ proporción e:.ta !Jiecida pur d 
ó enemigos ;i nadie mara cst b~ndica ci1ado :m~ . s•.-t:.n fuerza de cs1:u l. oll~Jde rn -

ínstituc ión. ¿Como pues, con•:ebyr, me~ ~i~~~~e~r~~~~x\111~~· 0~~~;>n~~~:~~:!.~:.~J>.~~~~~~;~~~~ 
nos justHl<.ar la mala \'Oiunlad que pu~ Je cx lncto cumplinoiCIIlU á lv ¡.n.::.Cttlu eu el 
dier;1. abrigarse con tra los .JIIC nnd:1 mcnci~>uo.do art . ts•. etc: la ley de.: , •. de Abnl 
pi,'en y :.\mucho f!om :\ la sociedad? de 1bS4.-Lo que cumuuh..v a US_. i hn de •¡uc 

En esW ptO\'Íncin. la repctidQn de llegue i convdmi t: nto \le la:. ohcuw.s h:;•.:nlo::. y 

c;,ltástrofcs <JUC han cubicrLC <le luto ~~J~~i~o¡~'~;uJ'¡~~i:ldl~u:a~~~~~ ~;~~~~~~~~~c~1~1~ 
los ht,gnr~·s, IHl hel'l10 ~e ntir ná~ la. nc- oL:.en•o.cll\ esta di¡¡¡)().,tCIÓn ~uprctna.-Uiu; 
f..' csid:ul de organizar COillJnnlnS de cuarde á US.-J . T. Nohou,-GtJbernnd,ju de 
lmmiJeros y las mnni c ipnldadt:s de lo. ¡¡rov ludn de Maunb!, l'orlovie¡~ M:t).:t 25 

Portovicjo, Santn 1\ na )' M.11 tcc rh;ti1 ~~~~~::.·;111:'¡~11~~ 11l~~~~~~/='~,c~;~i~::~~ri~~: 
ayndadns j)O r el \•ccindMio, 1an cnm- ¡ i\ J 1 1' 11t1 o J 
pradO C'OO b li S propios fond a;, hombus ~:.~0(;'~~11;!~:~~;0. ~u~c~~:.~~~~~l\~pu~l11.1~11d .:~ 
con que co111batir el te rrible y dc6truc- en tcrritoriu Ue :.u mo.ndo.- J\ndrCs h . Córdl;). 
tor elemento. Pero, si t,ln n•blc como v~t.-Por el Secrclnrlu.-EI Oli 1. ial t .- h au-
hcnéfico t!->(UCr7.0 nO tu viera .odo Cl a· nhk~ ~~il~~~·~:JI~ !f¿m~~~fJ:~~:~:~~~;:¡c~~ 
poyo que Jut:rt!Ce, si en camlío de sus t·u1\ov•c:¡v , á 25 lh: M~t)•uole 1titt9.- •·eh¡•..: S, 
ina¡>rtciniJics se rvicios uo se ll crnn nm· Molln~.-1!; ., l.u¡Hu,-lll Olil."'ial 1 • 

plias y efcctÍ\'n.s gr~ rantias d~os mi~m~ 
bros de: los cuerpos contra mcend•os, 
donde ' lu icra c1ue •e c~t;lbll·zct n, de ~a
da scn-irf.m y el dc~co de hn.:r el bll'll 
11crf.a uugaloJiu. Pero, ya lo hemos d1 -

Francloco Delgndu. 
Errntaa : T•:n nu~ ~tro uúmc.:ro nnlerior, en 

d ut~i c1~ \ .., "C...:u iÍo'>illllU' ~e ha. in mrh.lv e11 
hl:. ;. lt;lll~lllt; l ; 

Colu. Linea. Dice. OC'bcdcci r 

6 n:ttur;\esf:~ na.tuml es t:~l. 

9 atni\e ato.i'\:t 
2U l1ahfo. hahrfa 
q treintas trdnt:l. 

A VISO AL PUBLICO. 
Con esta fechn, y n.nte el Escribnno 

del Nu. Uon. Ulp~ano cOronel, he re~ 
votado de un modu solemne, la escritu~ 
ra de asión de documentos de "\:réditos 
act1vos pertc.nccicntes i la mortuoria de 
mi lt:gftimn t!Sposa y á. la masa común 
dl! b1cnes ind iVisos, hecha en la pt:rso
na del Dr. Antonio Fz. Córdova en E~ 
nero del presente año, para que lo re~ 
caudara de la Teso reria. F iscal donde 
tXIStc:n en junta de otros valores, pro· 
due to de ganado \•acuno,-todo ~u:ccn· 
dente á la su ma ele S¡. 8.000, que no 
hf\1~ s1do hecho~ efectivos por el cesio~ 
nnno. 

1h\ mismo, he rroomdo también en la 
mencionada rcch:-~, e l poder en forma 
le había conferido a l mdicado Dr. Cór· 
do,·a, por ausencia en el exterior de mi 
lujo d Dr.. N:l.polcón Velásquez, para 
que me representara é hiciera gcntiones 
c:n las lh1s pendientes y las que se me 
promoviero.-En esta virlud, mi~ deudo~ 
r~s Sl! entenderán en lo sucesivo, en lo 
conce"ni~o.lne á pagos y trnnsncciones, 
con mi referido m;.\1\d:ltl.lrio J>r. Napo· 
león Velá.squel, á quien también se le 
autorizo. como Jegitimo interesado, pa~ 
raque recalte de la Gobernación y Te· 
sorertn, la entrega de lo'i menorados 
documentos y va lores de especies, que 
la honor;tbi lidad dd Miniskrio d e Ha
cienda ha ordenado enérgicamente se 
me devudv.tn con integridad )' pureza. 

Tosagua, Mayo 23 de 1880. 

José Velásquez Alarcón. 

IGLESIA. 

!Je cJ'a ~lcrtch. 
H abiendo sido nombrado por el 

Il u!!;trfsimo Set1or Obispo de es ta 
Diócesis , Sindico de la Igles ia de la 
Virge n de 1\•I crcedc:s, cuyo tt:mplo 
se est á reconstruyendo en esta ciu
dad, invi to á todus sus devotos, pa~ 
ra que cooperen co n lo que lt:J sea 
pos tble para concluir el en unciado 
T e m p lo lo más pronto posibl~. 

T<anlbién s~ espera de las perso~ 
nas que t engan allu~ j as ú otros oiJ~ 
jetos per t enecientes á la l gl:.sia, asl 
como las don:1cioues que s .: hubie
re n h ec ho )'que se encontraren en 
depósilo, 6 por enlrcgar, que se s ir
\' <lll h acerlo lo m:is pronto posible 
á fin de que t o do figure en el iuvcn~ 
tal'io que se vá ;\ fonnar. 

Portoviejo, Enero 29 de 1 SSg. 

J . Pompilio Avila. 

ISAAC CEBALLOS &. C•, 
COMERCIANTES. 

~1 A N J\ U i - 1' ORTO V 1 E JO 

(~CUAOO I<·} 

NUM. 57. 

Se ofrecen en , ·entll. Jos siguientes 
r. roductos de l:l acreditada hacienda de 
'San l'ablo ", propiedad dcl Sr. José 

Ant0 • :t\'1•. Garda : 

Coi\ac á un sucre botell" y 10 la caja. 
Mallurca esquisito, 50 C\' 5. botella O 5¡2 
ga lbn. · 
Aguardiente común de buena clase, 80 
cvs galón ó S/ 12 Botija. 
Raspaduras á 10 atados el peso. 

id. a<ucarada S¡. 8 qq. b i 10 
cvs. la libr<t. 

Ocurrid á la calle de "Olmedo"' don
de se entenderán con el dependiente, 

Cárlo.s María Cástro. 
Portovicjo, Moyo 12 de 1889 

VER DO: 
Harina de California y 

manteca marca chancho á 
precios módicos el quintal, 
en mi tienda comercial, nú
mero 3 callé " Su~re. " 

Po~<o -:íejn, Mayo 10 de 1889. 

José. H. fiv:ila. 

Italia Dorado 
Pedro J imenez 

J erez 
Blanco seco 

Tinto para mesa 

AGUARDIENTES: 

Italia 
Mosto Verde 

1\1 oscatel 
Pisco 

Vende.-F. J . Arc!!ntales. 

Rocafuerte, Abril de 1889. 

AVISO. 
Dcsenndo rrotejer la lndu1tri11 saline.ra de u~ 

lo. provincia , !le ha acordado por lo. Companfa 
de Ferrot.w.&rrll y Obns i' ública.5 de Guo.yaquil 

~x~~~!~~~t¿~w:t;tr!; ,~jf~·: p~~~:l~,:~~!:~.~~ 
la ~m¡nu d• ~Rlt» i los produ,torn, de canfor· 
mldad co n la L~y de: 20 de f"c:brc:.ro de 188.1. 
En con¡¡ecUC'ncill, ~ pone c:n conocimiento dc:l 
público, que 1011 q_uc UJl\OteJ. ó tmfiqut:l\ dan· 
dc:stinamcnlc con esto arth:ulo ~~ou;\n tr.t.adoa.. 
como conlraLandl~ t o.ll. 

Manlll, Novlc1n\JTC t •. lle r888. 

RodrJguu, C6rdo"f& & ·c. 

IMI'OR1"ADO Rt:S1 EXI' ORTADORES 

AGENTES COMISIONISTAS. 

MANTA- ECUADOR. 
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LA ADMINISTRACIÓN 
m; J USTICIA . 

Con el título de E si'riudalos, 
publica "La Nación " en su 
número 2977 un editorial, et' 
donde relata hechos escandalosl
simos, pero que no podemos 
negar que son unlurafts, si se 
t ienen en cuenta los monstruosos 
C6digos vigentes. Ya "El Ho
rizonte" ha tratado de este asun
to y ha tenido por respuesta un si
le;Jcio sepulcral, y no pudiendo 
creer que el espíritu público esté 
muerto y enterrado, hemos de
ducido que nuestro país se ha
Jiaba satisfecho con la adminis
traci6n de justicia que lo está 
descuartizando. O iremos prime
ramente á "La Nación, " y 
después comentaremos las g ratas 
y bellísimas ilusio nes, con que 
á si misma se consuela. D ice : 

La justicia es no sOlo In garan tfa de 
ln socied.td, sinó su realidad, su sustan· 
cin. Sociedad donde el1 a sen descono
cida, es sociedad aparente, sin rt!alidad, 
Husoria, V3cla. 

Y es increíble á que extremo ha Jl e
gndo entre nosotros, la mn1a admin is
tr ación de la justicia social por los jue· 
<'es in feriores. 
..... .... ., .. .... ... . ......... ..... . . 

Cinco desgradados han ., cumplido 
ya con exceso" e1 tienlpo de su condé
na legal, y, sin embargo, am están en 
la C:lrcel pública. 

· 'P~~¿ -~JÍ ~ ·l;;y· -~,g~· ·.~,~~. ~~Ú~~¿. q~·e 
lo anterior : "existen " { en la Cárcel, ) 
"absueltos defin itivamente, y mandados 
poner en •libertad prévin. consulta :1 la 
llustrlsima Córte Superior, tres suma· 
riados ; encontr:Sndose uno de ellos en 
t:sta inexplicable condición, hace ya 4 
af\os, nueve meses. " 

Esto es escandalosa-mente viola torio 
de Jos m:.\s rudimentarios principios de 
moral y de justicia ; evidentemente cri
minal. Esto nos au toriza para decir que 
las leyes que amparan al hombre en 
nuestra sociedad, son una armonfa sin 
sentido, una vo:t sin eco, un precepto 
al que nadie obedece ; son todo, menos 
lo que debieran ser : una ley. 

di6 en un romncio á un magis- ¡ cosa á enmendarse para lo fut u
trado judicial, y en el acto man- ro, y siendo asf, senti mos doblc
d6 poner su cabeza sobre la pun- mente la ll egada del juic io fi nal, 
ta de un palo. No sabemos si se porque si se precipita y no nos 
inspir6 n el C6digo de las Siete da tiempo para rdonnarnos, nos 
Partidas que escribi6 su 1•isabue- · agarra en mala s ituac i6n, y es
lo Don Alfonso X, en vigencia to es lq sens ible. S i tardara to
ento nccs; pero es el caso, que 1 da vía a lgu nas cen turias nos en
el hecho parece intolerable, ca- contraba entonces en perfecto 
balmente tan intolerable como lo estado. Puede que el vatici nio 
que nos r~ l a ta nuestro colega de de nuestro .colega no se rcali~e 
Guayaqllll. Pero lo que nos ha con la prontitud que lo anu ncoa, 
hecho mucha g racia, porque en y en ta l caso pueden no ser es
efecto es muy gracioso, y nos da tériles las desapacible sensacio
la oi1edida de la inocenc ia de nes que han de causar esos he
nuestro estimable colega, son las chos escandalosos que relata. 
r<::Aexioncs q ue se permi te hacer. Sin embargo, debemos aclvcr
D espués de pedir que se ponga rir á nuestro estimable colega 
en libertad á esos hombres, y su- que esos hechos no son los t\ni
poniendo que así se hará, ail ade : cos que hay que lamentar. La 

~1:1•, este neto de justicia tardl>, no cosecha es abundante, y á cada pa
bo~ra r:l, silr d~dn, l:ts h~ellas que en '·" so, y en donde menos se piensa 
o~moón p~blo cn hn deJado el conoco· salta la /z'cb,·c. Si todo se fuera á 
nnento de los hechos que nos ocupan. d · b · d d · · 
Para obtenerlo serta preciso sntisfncer ec1r, no sa emos á on e tna· 
Jo vindictn pública, castigand" severa· mos á parar. El escándalo es co
mente al que apnrecc _responsnbl ~ del mo cierta frutill a, que no se pue
dehto que se ha comet1do, rctemendo de agarrar una sin que venga 
en prisión inmerecida ó ya caducada :1 detras una sar~a de ellas p0~ 
ocho c1udadanos. · 

Entonces. quiere decir que té- todos lados estamos . muy mal, 
nemos encima la llegada del jui- pe~o confiamos en DtQs, que es 
cio jiual. Pero todavía los cielos quten todo lo puede, Y esta es
no se replcgmtcomo tm abauicogi- peran1~a es la untca, que ya ho~· 
gantcsc(), ni fa tt'crra sufre des- nos, a tenta. 
tNayos, como crey6 el buen Do- 1 uede, puede . que la cosa to
noso Cortés que ha de suceder me otro rumbo, l que los hechos 
en tal situaci6n .• La tierra s i· C!!C~ndalo~os no se puedan pro
g ue haciendo aú n sus revolucio- d uco.r, 6 51 se producen q ue se 
nes diurna )' anual ; los cidos, en casttg t~~n efi:az y saludab ~cmen
buena hora ¡0 digamos, no pare- _te , nuentras tanto, segu tr?n!os 
cen todavía haberse transformado navegando á palo ~eco, Y a tm
en ese g igantesco abanico, de don- pt~lsos ~e l hüracan, hasta q ue 
d , ¡¡ ' t éJ. d · e no hay Dtos qu tera. N o es malo t"ner 

e sera tct o el uctrdqu e ven un poco de opt imismo t¡uc nos 
esperanza por a 1ora e qu · · d ¡ N d 

a el 'uicio fin ál. Y no habiendo strva e consue o. 1 unca se e-
g J e p nde lea·1 be perder la esperanza. A tmque esa esperanza, llO S U, ., • ) 6 )' 
timamente suponer que se efec- a raz n e tga qu~ no, p_rocure
ttle el castigo severo con que ha mos noso tros dectr que so, Y ya 
soñado 11 La Nación." Lo que que no pued~mo~ sa l ~arn os por 
sería bueno es que Dios tenga nuestro traba~o tntehgen.t~, tal 

iedad de nosotros orque las vez tenga Dtos COinpaswn el~ 
p tá ·~ ~ cada dfa nosotros, y nos salve por un nu
cosas se es n pont n ° )agro, y disimule el que nos hn-

peC~~~do creíamos sencillamen- ya dado inteligencia y actividad 
te que nuestros estimables cole- para salvarnos á noso tros mis-

El que lo quiera más claro 
que le eche agua. U na sociedad 
que tiene una administraci6n de 
just icia capaz de producir impu
nemente esos hechos, debe repu
tarse perqida, si pronto, muy 
pronto los Poderes Ptlblicos no 
ponen fin á ese dcsórden. Confe
samos que al oír relatos como 
<::se que hace " La N ación " 
senti mos vergOenza de ser hom
bres, y llamarnos civilizados. Es 
probable que entre los tres su
mariados que están absueltos de
fini tivamente, y mandados poner 
en libertad, prévia consulta á !a 
Ilustrísima Corte Superior, de 
que nos habla el diario guayaqui- . 
leño, esté un argentino 6 meji
cano ll amado Abel Muri llo, al 
cual se sumari6, y se le puso en 
prisión por delitos cometidos " ' 
t•Jrtr mzg.:ro pa!s, seg ún los di a
rios guayaquileilos de hace cerca 
de un ao1o. 

tilos. "La Nación" ag rega : gas de la prensa nacional se ha-
llaban bien. avenidos con la admi- Nosotros creemo¡; tambil:n, q11e el 

mal proviene de lo dilatado de lo,; 
nistraci6n de justicia que tene- proocdimicnto•, de lo confu>o de In 
tnos, nos viene á sorprender tramitación : que el mal viene de Jo. 
nuestro colega con las lamenta- ley. 
ciones de los escándalos que re- Qistingo, distingo. Cuando 
fi ere. Parece que eso no tiene los c6digos son tan defectuosos 
remedio, safvo que Dios haya como los nuestros, el mal, 6 
dispuesto otra cosa. T enct'1os males, más bien dicho, vi enen 
conciencia, c¡ue hablar sobre la de las leyes, y también de los 
reforma de la administraci6n de hombres. U na legislación defec
justicia, es como predicar en de- tuosa, da entrada con facilidad á 
sierto. E l privilegio doctoril es planes in lcuos, y de aqui resul
un obstaou lo insuperable para ta, que si la ley es ddectuosa 
toda reforma equitativa, y serán como veinte, en su aplicación 
inútiles los esfuerzos que se em- a¡Jao·ece como cincuenta. Esta 
pleen. e ase de leyes hacen malos ciu-

¡ Q ue hemos de hacer! Dios dad anos, pervierten las costum
es g rande, y los hombres son bres, y hasta pueden poner en 
buenos, cuando no son malos. pel igro~ la sociedad entera. Las 
S i viniese ahora el juicio fi nal buenas leyes pueden tener bue
que nos anuncia " La N ación " nos jueces, pero las malas no los 
lo sentiriamos mucho, porque tiene n nunca por regla general, 
deseamos que tal juicio venga y sal vas las excepciones. 
nos halle funcionando con arre- Si las leyes de los hombres 
glo á justicia, indiYidual )' colee- tuyieo·a n el valor virtual que 
tivamen te. La revelaci6n de esos tienen las que Dios ha cláclo á 
hechos cscandolosos ha de pro- la naturaleza, entonces seria 
ducir mucho efecto, segtln " La otra cosa. Estas l ~ycs se· onu
Nación," de manera c¡uP no es plm por sf múma.<. quit· ra el 
ave nturado suponeo·, que va l.t hombre 6 no c¡uicra: no ncccsi. 

Don Pedro 1 de Castilla, lla
mado por unos ·1 Cr uel, y por 
otros el J u.sl itit:ro, era un mo
narca in ~xorabl c. E stando en 
Valladolid una ocasión, sorp ren-

tan j ueces que las apliquen. Las 
nuestras si los necesita n, y para 
las buenas leyes de bemos bus
car buenos jueces, porque de lo 
contrario esta ría tilos ta n mal 
como ahora. Por consiguiente : 
en e l caso en que nos hallamos, 
e l mal viene de la ley, y de l 
hombre. E l hombre es un ser 
mu y desgraciado, q ue solo se 
afana en buscar su propio mal, 
y cuando t iene J.,yes adecuadas 
para ello, se desborda. 

Concluíremos deseando á 
"La N a ci9n" un buen éx ito 
para sus pretens iones, por más 
que nos pa rezcan imposibles. Etl 
el bien todos g anamos ; en el 
mal ganan unos pocos, pierde 
la mayoría, y esta pérdida casi 
general, arru[na á los ganando· 
sos. Por eso que remos equivo
carnos para que la "La Na
ción" triunfe. 

1 N S E R G 1 O N E S. 

" Tclcgr•m• tlirigitlo el 26 de 
Ab,.¡J á las z p. m. al Gobernador 
d ~! l A lu .•y . 

S. E. el Presidente do ),, R ··pll
blica ha v is to con suma sorpresa, 
por la publicación de los Sres. Rc
datlores ue " L• Roz<t.c, " que el Sr. 
Obi. po ha dicl•od., ó>den< s que e·· 
tabh:cen la cen .. un ps evia ce u vio~ 
l;t ción c.lt·l ;u t 0 • 2tS de h C l)n..: tlt u . 
ción; y se abtog:\ facul tdrlt!s que no 
le concede t: l a1 L0. J0. tlc l 'Co'"·"'rcl .,. 
l o; Jl,llf ul c.u~ l. olóla p u<;d c cen ~uJ',, r 
)' pr' hihir los libros y puUlic .. cton..: -. 
con t1 a la Religión, pero no •m o~. 
dir el ejercido Ud derecho g.t•a •., l i
do en el cit.HIO a 1 t0. de la Con~titu. 
c ió n. Sll va se Ud. dit lil.r óu.lenes ter ... 
mina nt cs (lc:ar.t t¡ue se res¡•etcn di
chao; dispn!"i cion~::s lcg al.cs.- A!utis
tro Oc lo l utcrior. '' 

Rc ptlblira del Er uodor.-Mini, . 
tcrio de E ... tado en el Desp.tcho de 
Negodoo; Eclc:o iásticos.-Quito, á 4 
de Mayo de t ~S9 . 

ll n¡o. y Rmo. S flor Arzobi,po 
de la A o quldiócesl•. 

El limo. Senor Obi•po de Cuen
ca h:\ dic t:1 c.Jo los autos que S . s~. 
l lmn. y R ma. vc.: rá impreso 5 en el 
N•. 47 del " Diario Oficia l ". En 
ollns :-. e: lla cx tHd imitado, dcpi •J f••· 
Olc m ute, d~ s us atnburio ncs y r., .. 
culta c:s creand o cnnfl ictos qu e de
be n evitarse e ntre J.¡.s dos auto• ida
des pata mantener incólumes los 
oer<doos de la Iglesia y del E' taJo 
u·spe~ t ivamente; pue, , si los Seno. 
res O~ispos deben cuíd;¡ r d c la iutc
g rid;ltlc l.\ Uisci plina, el Presidente 
de la cpt'l blica, q ue ha jurado ol>e
d tCCf Co ustitución y 1\.lccrla cum
plir, st holln también en la obliga. 
ción d no permiti r que los ecuato
rianos e dc.:svfcn Ue uJia . 

Toe¡, pues, ~S. S•. Ilma. y Rma. 
decl:.•rí': nulos y de ning •\n v.•lo r ni 
dt:c to¡ lo~ refc ridos autos 6 cumplir 
con e ' ;ul0 • 8°. del Couco •dato y 
•cu nir e l Co ncilio P• ovincia l para 
que h iendo u~o d~ In facultad qu e 
le con cde el T 1 ideu t ino en la se
sión X 1 V, Ca p. V f),· ft•/•rmtl 
tiollr, uzguc y cnst igue el hecho 
referid. 

Per si S. S•. Il ma. )' Rm a. opta 
por ~s ·, sc~ún té rmino me perm ito 
decir e debe su <~~ pe ndc r lo:c rcferi~ 
dQS a. • os hasta que el Concilio los 
anule: , mes la pro longación del jui· 
cio pr duci• fa tn ;l lcs epa e pe •jndica

, rfn al i cne~t.tr de la R c pt\bl ica, d. 
la ~un nfn cntH: los do~ J>odc •e=- y 



tolocaolan al J de del E <tado en In 
premiosa necesid.,d de emplear l<?s 
medios que s\1 deber y la !'rudenc.a 
)e imponen para cumplir con la 
Conhtitución y la ley. 

El Gobierno cmnplirá, lealmcn\e, 
con la obl gación que tiene de adop· 
lar 11tcdidas oporluuns para que las 
publicaciones autirdig.ios_a no se 
propaguen en la Rcpul>hca; pero 
p .1ra ca~tigarlac:;, es nccesarw que ~os 
Prelados Diocesanos pongan ofi~o~l
mentc en conociJnicnto dd M:nJs
tclio )as Ca1tns P<l~torales y Decr~
to~ prohibitivos exigidos por el a•l0

• 

3°, del Concordato, porque estos 
docmnentos deben fi gtuar en el 
nuto cabeza de proceso dd juicio 
que se inicie, y también pa1 a pod·er 
dictar en tiempo opoa tuno las Ól· 

d~nes ncce:;arias que se hallen en 
armonía con las disposiciones lc:ga
lcs y lvs dictámenes de la po uJcn· 
cia. 

Aprovecho de la opoo tunidad, pa· 
ra reiterar á S. 5'. ll.na. y Rma. las 
scrruridadcs de la consideración y 
re:pcto C·•n que me ~uscribo obst:
cucnte y S. S. 

Ellas Lato. 

G ul>knoo Eclesiá<tico de la Ar. 
quodiócesis.-Quito, 7 de Mayo de 
1 ~t\9-

H. S enor Mini, tro de E stado en 
el D espacho de Culto, &. 

Ht: recibido y, leido atentamente 
d uficio de US. H., lecha 4 de lo< 
corrientes, en t:l cual se sil ve pedir
me que de-clare nulos y sin ningl\n 
valor los autos pronunciado::. por ti 
limo: y Rmo. s,·nor . Obi, po de 
~uenca y que se hallan 101presos en 
d N°. 47 Jel " Diario Oficial". 

E.n contestación tengo á honra. 
d eci r á US. H., q11e voy á ofidar in
medi.• t .tmente al Ilmo. S • i\or OUis
po dc ( uc.:nca y en seguida dic_taré 
toc.l.as I.,s paovidcncias que exiga el 
«.:a '>"'. 

No puedo dejar de aplauJir el 
te>p<to que ha mani~c, tado el Su. 
¡;temo Gobierno á la andependcncta 
U!.! la J g if' -.in Ecuatoriana al. pedit 
al Mctrupolitano de ella que JUzgue 
de los acto~ de un su{.agánco eu d 
ejc•cici•l de la potcslad. c:-pidtual. 

En c. Ct:cto, esos actos sólo pued e n 
ser revi~ados y auulado.::i por d Su
perior E.cle-=iástico ; porqu~, como 
ejecutados en uso de la docha. po. 
testad e'ipiritual, no están ~omcuclos 
á la potestad temporal. 

U S. H se sirve también manifes.. 
t ;nmc l<l ncccsid.:id de que los Pre ... 
hados Dioce~anos p o ngan oficial. 
mente en conocimiento del Miubte
rio las Cí\itas p~,storales y D ecretos 
en que se condenen las publical'io
ncs i11eligiosns, para que esos docu
•ucntn.., ñgu,en en el ~uta cabeza de 
proceso del juicio civil que Se ini. 
cíe. 

l'or mi parte, ll<gndo el caso, 
p o ndré en práctica la inc..lkación de 
US.,.. H. y la comunicaré á los llns. 
ti fsimos s urragánc:os con Ja oportu
niolau debida. 

CUn dbtinguida considerncion, 
tengo á h o nra suscribirme de US. 
1 l. atento obsecuente y S. S. 

t josJ1 ICKACIO, 

Aozobispo de Quito. 

REMITIDOS 

FERROCARRIL DE BAHIA!. QUITO. 

Scftor Juan n. Orllt. 

Como muc~lr;l de sus JlH•ntirollaS :afir· 
madoncs, rc~(H.:Ctu á cncoutr.us~.: c:<pc-
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dito, conduldn1 ó que sC yo, el camil10 
d\! Cho11c t1. Quito, en cuy:a nbra dicen 
!os empresarios (prwquc· tn.lat son cm
prtsas riclftlllltlllt!) h:•bc r g;•s tado In 
c••ntidac.l de n:inte y l int:o mil sucrcs, co 
piamos en seguida nignnos documl·ntos 
que valen por cicrlo m;ís, mul.hl ... imo 
tnds, qul! el Jicho apasion:•Jo de Ud. 

t NFOnME DEL ~iiCONOCDilt:~TO DEL 

CAM INO UL QUITO Á SM~ 1'0 I>OM I NGO DE 

LOS COLO kA 1>05. 

l.a comisión que tuvo á IJit'n confiar
me el Supl"t!IIIO Goi.Jierno ruc, lu de \!.~a
minar si dicho c:unh1o SI! h.lll.tba en l ~ts 
condiciones dett:rminad;.IS en d artkulu 
siguit:IHe de la cor.trata cdébrada por el 
Gobierno y el empn.:sarto Sr. l g•lac.:.IO 
Pala u. 

'' J\rt0 • 13. El cmprt:sario dentro d~!l 
ano siguiente al de cJc,1ado ;\ t:scntur:l 
pública t:slc contrato, aUri rá una trocha. 
de diez metros de ancho entre Chont: y 
$nnto Doruingo, rdcccionarú d camino 
nac:onal existente t:ntrc s~mto Oomin
S·l y Quito, y mantendrá uno y olro en 
estado de servicio para el fráfico entre 
y esta capital hastn que el ferrocarril 
re~mplace y vuelva inncc~saria esa via 
provisional." 

OBSE.R \' A'clONI:S. 

1'". Los 50 kilómetros de camino que 
se miden de Qutto al Pongo st: conscr· 
v:an en es tado regular, porque." en esa. 
extensión, están comprendidas lns carr~
teras Nacional y de A long; por consl
guient~, no ha tenido el empresario ne· 
ccsidad de h3ccr rd..::cción nlgt1n:a. 

2ll. Entre d Pongo y Conz:u.· • ..~to noté 
la refccdón del puent~ del N:mmjnl y 
ha limpia Je las ramas de ocho kilómc· 
tras. cuyo tmUajo se hu hecho por cucn
t.t de la cmprt!:o.:l. 

aa· En el resto dd tr:1yecto ~hasta 
Snnto Domingo, no encontn! r~fcccio
nado un solo punto, Cl l contrano, el a
bar.dono del camino se hace not.,blt: á 
cada paso por los saltos, dcrrumhc•S, ca
mcllon t>s, torrtnteras, dcsfii.Jderos :H:
Iigrosos }r por Jos3muchos troncos que 
obstruy~:n d pnso. 

4". No es menor el dl!scuiJo que se 
nota ..::n los puentes ; pues, hnstc Jo:!tir, 
que" en el Toachi se h.a cnl>icrto con 
.zinc las cuatro tluintas partes y la una 
con pnj,,; la gott.1ra de ést.•, hn poUrido 
el piso ; la carcoma ha de\•Orado las 
bandns, y no s.e ha rcput:sto una t()Til:l.· 
puntH, :\ pesar de que amen:llil ruina. 
bltan los puentes Yamboya, (1) Allu
riquín y Lelia, ¡>or lo que he vis t(), en 
cst:l época de lm ias, hadn tamhiCn 
falta los de lodos los r iachuelos que 
cruzan por el camino. . 

0"'. Stn -rozar el mon te para evtt:ar la. 
gotera, sería impusilJie establecer el trá
fico, potque el camino siempre tuv~era 
lodazales y barbes profundos como los 
nclunlcs. 

6"'. J..:a prueb:a más evidente de que 
tad:l\'fa no !!C hrt em prendido l!n la refac
ción, es b existencia de lns trumpas, 
( puent~:s de mndcra construidos en ttcm· 
pos pns.tdos,) cuyos palos cs trm púdri
do~, ó caldos en tierra )' los huecos cu
biertos de ramas oc ultando á la vist.l 
d..: los transcuntcS un eminente peligro. 
Las beslins acostumbradas :\ a.Hiar en 
ese c~mino, salvan la dificultad á lus 
s.ahos ó asidas á un pnlo como si ful'st:n 
lor:a~ pero las no versndns en tan ar
duo ~rabnjo caen aqui, se liscnn ó mue· 
ren aiM. (2) 

7•. Respecto de In trocha, como la 
orden que rcc ibl era. d e nvanz::ar un:a jor· 
nada más all.::l de Santo Doming,, el in
forme corresponde solu á la distJ.nda de 
30 kilóanetros. 

S•. l<:n ese espacio no se ha het ho si
no rozar m a tus y arbustos ; pero t omo 
no se han ~nmbndo !os árboles, pron to 
se rcp[oducini el montl.! U:ajo y la tru-

dan d(·snpnrccctá coh10 si jamás la hu
biesen auicrto. (3) 

9a. Yo jlllgo c¡ue los términos dei 
art\culo a rtil>n copiado, no dejan Jugar 
á la dudn, respeto á la obligntión que 
tiene el Sr. lgnncio Pala u, d t! entreg:ar 
en el presente nño, un camino f]c herra 
dura para el tráfico entre Chane y estn 
capi ta l¡ puet, si es verdad que a l prin1 

cipio sólo se hnbla de una trocha1 es 
dtcir, de una vereda, cnmino 6 stnda 
angost:11 es wmbién ciurto, que á con
tmuaciOn se determina ln latitud de 
dier. metros ¡ por consiguiente, se dedu
ce que e~a debf;a ser la anchura de la 
roza de á1boll'S ; adt:md.s; es tá prcci~a
do ni fin del artfculo diciendo, "manten
drá uno y btro," . esto es, la trocha de 
Chone :\ !:;lnto Domingo y el camino 
de Santo Domingo á C!:ita Capital~ "en 
estado de servicio para el trdfaoo ¡" por 
t;mto, la obligación del emp1esario es 
includtble, y cvmo por lo expuesto s_c 
vt: que no cstá rde• c•on;~do dtcho c..amt· 
no, con\•~;ndria c~ue lo h iciera pronto, 
por hallarse próxuno el plazo. 

Quito, 20 de ~hrzo de 1880. 

Modesto López. 

3) El inginlcrv ~ere. dice: • 
4"• Apcuur,.\lc Ll u ocha de Chonc i S.1nto Dom•~t.r;o, 

¡_.que u cnc JJS kil6mctros de lun¡;ilud y 10 tnCt"-"" de 

~:~~~~~~~~~d:t~<Jt.;7~.~!~:'~~..a1os~~\~;:,~.~··2'!rAt!d! 
los rioa; dc:lu.U.mou\ll.uLro; y wloc:t.<Jo l.iclc pucnto I•W" 
•U.ioualb. 

AL MINISTERIO DE JUSTICIA 

Á I.QST~IDUN.-\l.ES D~ l..o\ REPÚDl.lCA. 

Convencidos plen:amente, de i¡ue las 
inercias, parcialtdadt:s, abusos e irre
gulal id.adc:-; de los Juzgados inferiores 
han utt:rt:ddo siempre t:nérgico rt pro· 
cht! y escarmiento dt:l c:uast infalible 
Tnl.mtml Supr..:mo Nacional; somett!
mo!:i á la considt!ración dd ilustrado 
cntcrio de estus altos Cuerpos Morn
lt:s, algunos prpctdimlt!ntos de cie_rto 
miembro di! nuestra Ccrte Supenor, 
d fin de que t:n vista dt: ellos, dictcn 
su conc ic:nzudo é mexorable fallo, como 
docto en el ramo. 

Después de las interrogaciones he
chas en la ' 'isita di! cárcel por el Dr. 
Pólit Ccv:\llos á los Seilores Ministros, 
y e¡' vie ron la ~uz l)ública en este ac redi
t.aJo !)emanano, á nuestro turno pte-.,. 
guntamos : l cúal el motivo jus t1ficable 
de demorar nuestra Exma. Cortt! Supe
rior, su justiciera resolución en el asun
to nulidad de los Registros Electorales 
de Esmeraldas, que nos aseguran pen
de ar, te esta Corte, y la q u t.!, consis
tiendo en no haber concurndo á las 
elecciones y escrutinios de ~1 uisne to
dos los voci\lt:s, está comprendida, la 
palmnria nulidad, en los nd.meros pri
meros de los artfculos 49 y ól de la 
Ley dc la materia ?-C\\nl la raz011 de 
d emorar, Ulllf mismo los fnllo;; en las 
causas criminales que la. l. Corpor:~.o::ión 
i\lnnicip1 l del Cantón R oc·rtfu..:rte le ha 
promovado nljtrmotJ Jde l)olít ico, por 
V:ITÍOS abu~os C infracciones, ' JUC Sil!ll
do conocidos del ~r. Prcstdente de In 
RepúUJica, se a~egu1a, le cxije su rt
mutda del destino que inmerecidamen
te ejerce ?-E.n que Leyó prár tica fo
rense apoyó su a.uto de sobreccimicnto, 
tl Sr. Prcsadcnte d e este Superior Tri
bunal dictndo en b razonada querella 
que ei mcmomdo Cucrpf) Munic ipnl la 
estableció por injurias y calumnms nl 
] de P. de Rocaruertc:, después que el 
Jurado ele imprenta declaró acuso.l> le 
el ngrest..: y npn!!ionado nrtfculo de a
quel cmplcndo, y después de haberte 
ret.:onoc ido su au tor de acuerdo con e l 
nrtfculo :J17 del procedimiento c rimi
na l ?-ScHl nrgumento jurfdtco el que 
no ~e huy.1 tomado la declaración jura
da dd unprcsor que lo hubiera recibido 
ó imprc~o, c uando cstn circunstanc ia 
h:a podido llenarse en el Juicio plena· 
rio, )' cuando en ri~:,;or legal ¿ :t éste le 
pertenece? - ¿ Qut" hn pasndo con el 
sumario levnntado por S. E. e l P. del 
citndo Tnl>unul, contra el insufic iente 
y a tolondrado J de Polhico dd c.11llón 
Suc1e, por varios abusos perpetrados 
en h1s elecc iones CJII I! nco:1bh n de pasar, 
y otros m:ts, c¡uc le h;tn denunciado en 
forma nlgunos ciud.ad tlllOb de csh: can-

ton ? Como hasta la fecha llega la comí· 
siOn respectiva, hay temores de que 
muera. de inanicibn ; asf que, viene 4 
bien un ruorderis. 

Dejando para más tarde ot1as prcgun· 
tillas del mismo calibre, vamos á termi
nar, copiando testual y literalmehtc el 
encabe7.amicnto d t! Ull Interrogatorio 
¡>resentado en rnerza de la defensa de 
su causa, el Sr. Alcalde 1°. Mpal. de 
Drthfa de Caráque7., que mereció la in
calificable multa d~: S/. 20 impuesto por 
Cl JuslfcitnJ Sr. Presi(lente de la Corte, 
sin dud.-. por creerlo injurioso, irrcspe
tuono• &, con más la devoluc ión del li· 
belo!- Sr. Ministro en comisión.-Pa:. 
ra probar lo aseverado en mi oficial re
clamo de fecha 27 de Febrero del ailo 
en curso, sohrt: lo tiurmsulto del nombra· 
miwto dt Estn"bano Ptíb/i(:o tie este tttli
tón rualdu etJ la )'trS'OIIn. dtl Sr. Josi.R: 
IJerHalt V. S. &".-l~stas inocentes pa
labrJ.s testrtdas por el Sr. Presidl!nte dé 
la. CQrte de 1\lan:\lJl, como actualmente 
aparecen, son las que han m~recido ltt 
rahin del Sr. Ministro para inRigirle eSe 
mn1tón al honrado y res¡}etuoso Sr. Al· 
cal de del cantón Sucre! ! 

Ahor:a, pue~; se hace preciSéi ac1afáf', 
Que el interrogatorio cuyo encabeza· 
amento preintertamos, se contrala ex"' 
clusivamente á pr~barle al Sr. Ministro, 
que ningún mérito le asistfa al tal J. Y. 
Bernal para obtent:r el cargo honroso 
de Escribano Póblico de Buh!a de Ca· 
ráqucz. Además, por los gritos clamo.c. 
roso!> de la prensa 1obre la inco.n\•enien' 
cia dc!l desacert:a.do ~ inlemp~'Stivo t1om
hramicnto y d~; In violadón de los art\
culos 105 y 166 E. E. Civil, tuvo d~ re' 
nnncinr la escril>ania, el agraciado, y 
admitida incontinente, ipso fado por el 
mismo S r. Prcsidt:ntc. ¡ Es claro contd 
la luz meriad.tna que el elegido no tenfa 
las c u;didades -t!x igidils por la ley, y que 
en COilSCt.:UCncia fué tiJtOHSUf!o SU ntHtt~ 
bramiento! ... . Ahora pues, Cuerpo§ 
S.\piéntec; itwocados? serán ajustados ;J. 
las lcyt:s vig..:utcs, los hechos puntuali
zados y jus ta. la gravo~a multa impues
ta al S r. Alca lde 1°. Mpal. del cantbn 
Suc re? ¡ Vosr.tros teneis la palabra. 
nosotros temerosos de ser acusados 
y muhados, ni thus llÍ mus. 

Hijos de Sucre. 
Mayo, 25 de 1889. 

SE~OR JUEZ DE LETRAS. 

Tá, ito S t>l<lrzano, vecino de la 
parroquia de Riochico, ante Ud. 
a tntamente, digo: que en uno de 
los meses del afio pasado, sin recor
dar la recha, gnrantizé, previos los 
requisitos !<galos, á Ricardo Chávez 
de la misma vecindad, para que pu
diese ser e"carcdado de la prisión d. 
que se le habfa conde nado en la cau
sa criminal que se le s igue á él y 
Cas imiro Cat agua, por hr.ridas re
ciprocas: má~, Senor Juez, como se 
le había tomado de recluta y dado 
de alta, como ta l, en la tropa de esta 
plaza, que bien puede de un 1110-
mento á otro ser movilizada lejos, 
y t e nga yo, por tal motivo, que asu,. 
mir alguna responsabilidad gravosa: 
á fin Ue evitada en tiempo, tengo á 
bien retirar dicha fianza, presentan
do á Chávez en este cuartel, para 
que vuelva á ser reducid·> á prisión 
como antes. 

En s u virtud,:\ U. suplico se sirva 
proveer esta mi solicitud en los tér .. 
mi•ws , por ser justicia lo que solici· 
to ¡ juro no proceder de malicia. 

Portovicjo, Mayo 6 de 1880. 

T áslto Solórzano. 

SE~OR GOBERNADOR OS 

1 /\ PROV INCIA. 

L os in(ras critoc;, vecinos de esta 
pnll·nqui.l y pnlhc-; c..l~ rnmilia, en 
uso del dl·J ech u ele rcptcsenlnción, 
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d US•. re~ petUOH\mCnte, dccimo~: 
en todos los pueblos )' at'n los m:i~ 
remotos de nuestra querida palri:.. 
gozan los haUitanh:!> del noble )' 
hermoso plan td de la in~trucción 
pública, creadn por la benéfica ma. 
110 del Supremo Gobierno, la que 
f irve de base y fundamento para 
formar el t ierno corazón de la po ... 
te ridad, conduciénd\1los por el sen
dero d e la virtud ni camino de In 
razón )' cultivo d e: la i n tdigenci~, 
tltil f>arn In sociedad y para la patna 
misma, y s iendo e. ... t o a:-:1, no es po
sible, que solamente e~ta p:trroquin, 
carezca de est a g1acin, y nuestros 
hijos guec.Jcn sepultados. en el ab~s
mo de la más co•uple ta •gnoa ancta. 
_For esta razó n, toda vez que cono
cemos en us•. la mejor disposición 
de adelantat los pue blos con ese 
noble esplritu de progreso, solici
tamos s e digne proveer de unn e s
cuela prima1 ia p t\ ra nuestros hijos, 
y nombre un 1 nstitutor pa ra e l 
efecto, el qu~ drspertando el ente n
dimiento, y guiándoles por la senda 
dtl bi~n . les enseJle á ser buenos 
cris tianos, hijos obedientes y hon
rados ciudada nos. 

Bajo esta intdigencia, y confiados 
en coilscguir favo rable mente el o b
j ,. to de nuc:"~otra p etición , h e m os ele
gido para dicho cargo al Sr. Fran. 
ci'\CO R a mircz Orclian<t, persona de 
aptitudes que llena las cualldad~s 
requeridas para el caso, y cuya con
du~ta m oral )r relig iosa h e mos ob
fCrvado durante su permanencia en 
este lugar, ~er int~chabl<. 

Por el acto benéfico que e<pera. 
mos, nos a nticipamos en agmdcce r
le con el verdadero reconodmie nto. 

El Comisario.-Anjcl M•. Cede, 
1\o, J osé AlarcJn, Nicolás Soledi<pa, 
Benigno Suárrz, MeJitón Suarez, 
Rupcrto Rodrfguez, ] osé S. Baflr,lomé, 
Alej andro Su:irez, 1!1 Juet Ci,•il 2Q.
Danil!l Loor, Rllmón A. P inoargnte. 
Santiago Pelny, Bah nzar Quimis, El 
Juez Ch•il l Q.-Camilo Tnbil'\o, Ma
nuel Reyes, Adolfo Gómez, n oscndo 
Reye.~;, José Tublly, Antonio Tub:.y, 
José M. Tuboy, Guillermo Alar<'bn, 
Juan Crisóstomo Pércz, Pedro J . Loo·r, 
Andrés Tubny, Jo~é A. Al:ucbn, Gui
llermo E. Alnrcón, F~lix Alnrcón, J osé 
C Loor, Norverto R. Chávez, Salvador 
Barrt'"to, Manuel Pillnsagua, Pablo ~o
r in, Manuel Pérez, l.lárcos Choez, A. 
L . Rodrlguez. 

n ECLARACIÓN DEL SE~OR 
JUAN" rRANCISCO MOREIRA. 

[ncC'ntinenti se presentó en el despa
cho de.: esta Comandancia de ::trmas el 
Sr. Comisario de l'olida de orden y 
seguridad Dn. J u~n Frnnc0 • Morcirn, á 
quien el Sr. J uez Fiscal le tomó j ura
nlcnto el que hizo por Dios nuestro 
Senor y por l:l prometió decir verdnd 
en todo lo que sepa y fuc:se preguntn- · 
do, é interrf'gc.do por su nombre, edad, 
religión y má.~; gen('rale,, dijo : Llam:u
se como quedn dicho, di! cincuenta y 
un ai\o de ednd, casado y Cll tólico, 
Apostólico Romano, vecino de eMe 
lugar, propiet~ri? r en la actualidad 
Comir.orio de Policfa de orden y segu
.-idad y ~tin generales.- Preguntado, de 
manifie.ato la t itn que hncc el Sei\ur 
Coronel Ri,~adcneira en su confcsión1 

dijo: Que el dla Domingo de r:..mos, 
del presente afto, como á lns seis )' me
dia de la tnrde, cunndo se encontraba 
el declarante en el portal de la casn de 
Juan Mendorr. sentado en un bnnco en 
asocio de Miguel Segunrlo CC\':Ulos, 
Fe p:-c111entó ~l a nucl Mom y Molino, 
quien manifestó 6 dcnuncifJ, ()Uc en el 
cuarto de Edunrdo Chan r.ay se cstJba 
cometiendo actos dt: ' 'ÍCJlcnc.in contr."l 
una umjcr ; t i que d..:clara no treprdó 
en m:;.rc:.ha r :\ erd ornr!lc y COIH' Idó pa
ra ello al cil.rdo Co.d ,llos. En el trayec
to d det laf"3.nll' :.te <:onjt'tutó que eran 

cnlunmias d~ Mor:t y ~I olina_ porque 
ten t.~ anh!cedcntl!.s de· :~gra\' JO~ con 
Ch:mcn.y, opon ién,lo~c tenal"lncntc ni 
m:-rtrimonio dt!' su hija con éste, y por
que conoce su mal genio de \1ilipt.ndinr 
:{ l.ts person11s que no son dt"' ~u ngra
do : llegariCI á la pieza hahicnción de 
Chnnc<ly <JUC estaba cerrada se pnró el 
declar.tnte en l~'l puerta pnra olJservnr 
si 1 erc;ilJln e~c.lntlnlo, y solo uyó unn 
conversnción fo.milinr y sinccrn, li.Ín per
cibir de lo qul! se lrataha, tocó la puer
ta )" se le interrogó de aden tro l>rl'gun
tnndo quien ero, á lo qm· s~ dió á co
nocer por su r.omlJre y el destino que 
ej erce. En !\,Cguida. se :lbrió la puerta 
por el Scftor Coront::l Don Cárlos T . 
Ri"ndeneira, y este Sd\or le m:\nifcstó 
q\ir! est:I!Ja con algnna~ personas to
mando algunos vo~so~ de ccn•ez:t y brin
dó é instó al declnrante para que entra
ra y tonl3rn un vaso de cen•cz:\ ; ac
cedió, porque \'enfa IU\1)' :{ tiempo J'~a· 
ra crciorarse del hechn denunci:h lo, 
t'"ncontró alll á Eduardo Chancny, J unn 
Francisro Suarez, el Co~pitán Palacios, 
un soldado que no conoció y unn mu
jer que tampo<.:o conoció, por lo que 
le tnes:un tó quien ern y obtuvo por con
testaoión, que era hi!n. de n on Pedro 
J osé Zrunb1ano; ( i) Cnrr:to pero no 
le hizo ninguna red nmnci6n de atentn.
do contra su persona; y s incmbargo, 
ella es t:.bn a l parecer con ngra.do, sen
tada junto con ]unn Fmncisco Suurez, 
tamhit<n esto pasO en ptesencia de Mi
guel Scogundo C~\·állos que le acompn
f\aba. R \!conocido d estado de orden 
en que se .encontraban los asociudus, 
tomó el exponente su cerveza. y mnr
chó, y scgf1n está informado, tra~ ~1 se 
disolvió esa sociedad porque le mani
festó el objeto de su llegada a l Scnor 
Coronel Rivadeneira. Aclara qnc el 
Sn11o r Mora y t\lolina, es muy ::tJhe ri
do á In gen te de mnl:t fama y \'Ícinda 
en el jüego y eqlhri~guez, practicánc.lo
lo él mismo, ofensivo a ltls pcr::;onns 
s1n r~spetnr In dignidad ni posesión 
socinl y por lo mif n10 no goJtt de bue· 
na reputnción y fama. 

D1jn no tener m:\s que decir y lddn 
esta su declaraci6n que fué rcdact:tt.la 
pur él mismo, en ella se ::.finnó y ratifi
có r lirmil con el Sr. Jncz l t'iscnl y con
migo qut! Ct'rtitko. - El .J uez 1•i:w:ti.
J usé M ... Almeida.-EI Testigo.-Ju:m 
Frotnc1sco ~lorci ra.-EI Sccrcta rio.
Vicente Almcidu. 

1 IECLARACIÓN DE 

)IANUl:L )JORA MOI. INA DENUNC IAN1"E. 

En veinte y cinco de Mayo. de mil 
ochociento-. ochenta y nueve, compa· 
rcció en el despacho de I:J. Comandan· 
cin el Sr. Manuel !\lnra y Molinn 3 
quien cl Sr. J ucr. Fiscal lomó jur::unen
to él que pre!tló en In forma prc\'t'nida 
por la ley )' por él prometió d,ecir \'CT· 
dad de todo lo que sepa y se le pre
guntc.-l nlerrogado por su nombre, 
edad, e~tado, rcligibn )' más gcner alc~ 
de In ley, dijo : llaman;e como dkho, 
mayor de edad, cn!>ado, C. t\. R .. nntu
ral y ' 'eoino d e: cMa ciudad, profe!lión 
milita r )' con lr!tms de retiro como ca· 
pitdn itwilidtt y que no Je comprenden 
las genernle de la lcy.-Preguntndo, 
pnra que: exprese lo que hoya de cierto 
con respeto al delito que denunció nl 
Sr. Comisario de Policfa d dfa catorce 
de Abril del presente afio, dijo: que es 
verdad que denunció al cxpres.tdn <...:o
misllrio de (JIIe en la pitzn de C.:hanc;ty 
hahfan encerrado :\ una mujer sm sa
ber que pcrsonus ernn, y qut! como ri
V.:ll c1uc es de Chancny lo pnnicipó :1 
l.• :~.utoridad )' que lo Unico <1uc denun
ció fue el hc~. ho de que se hKIIubnn 
enccrra.dos con didaa mujer l'O la ex
pr~ad., pic1.n : md" no el delito e¡ u e se 
trata de pezquisnr, puesto q ue el Comi
sario despu~s de hacer su visita drjo ni 
exponen ti! que no !ie hahfa comdi\IO 
ningón t.lesord~n.-Pregunt:rdo, sí sabe 
<JUe mujer fué la eno:errnda en In tienda 
y quit n la condujo á ellu, contc~tb : 
que In mujer cm unn tnl J .lcint 1 y •1ue: 
1gnorn su npt:llrdo : que snbe el nombre 
¡wrc¡ue lo hn ofdo ; puea cpae no In co
noc-e, l JUC fluien In condujo, su¡m por 
rderenci>f, fue Junn Fr.md~co Su.lrC7, 
ducí1u de la ca~.t ~.:n lit t¡Ue c~tJlM htt:t-

rcctndn, en compnnf:~ dd hem1nno de 
élltn.-1"7rcguntndo, si sabe r lt: consta, 
cu:1l es In conducta que ha observntlo 
y ubst·n ·n, <1ue edad t iene l!st:., Y si s:t· 
b t' c1ue es umdre c:le f.tmilia, dijo: <JIH: 
r.o le <'OilMit nndn del contenido de la 
Jlreguntn, pero que .!!l snbe por rderen· 
e in Uc su csposn, que la matlrc de ]a 
cinta conversó :\ éM:l que :~cusnban las 
gentes que hnlJ(n mnlpnrido sn hijn, y 
tlue por su misma esposa sniJc que l..1 
yá rdcridn Jacinta tendrá m:is ó me
nos ' 'dnte y cuntro :1nus.-Que lo di
~ho es la " erdnd ('O fuerza del jurn
mento que t iene pres tado y lelda que 
le fué esta su declamción en elln ,;e 
afirmó y ratificó y firma con el St:i\()r 
Juez F1~tcnl militar y conmigo que lo 
ccrt:fico.-El Juez Fiscnt-josé M•. 
Ahuuid;,.-gl te~tigo.-J\fanue, ~lor.t 
y i\Jr,lin::~.-EI Sc:cret:uio.-Vicente Al
mcida. 

DECLARACIÓN DEL SElifOR 

Et>U,\RDO CIIA~CA\•, 

En In misma feciHl se presentó en el 
despacho de la Cnma.ndnncin el Sc:ftllr 
E,Junrdo l'hancny :l ~Juien S. S•. el Sr. 
Coronel jnl'Z f1scnl tomó jur:unento 
que hizo por J)ios Nuest ro Sci\or, pre
'' in explicación dd perjurio, y por el 
ofreció decir verd:td en todo lo que 
sr!pa y se le pregunte.-Interrogado ¡m
ra que d ign su nombre, cdn<l, rd igión, 
\•Ccindad y m,ís generales, contl!sto: lla
marse como queda dil-ho, tnayor Je 
edod, C. A. R. natural de Jipij• JI• y •· 
vecindt do en esta ciudad, solt~ro. l'!\· 
cribien tc: y que no le comprenden las 
generales de la ley.- Preguntado dig., 
lo ocurrido en su pie1.a de hnbitación 
el d ín catorce de Abril del presente ai\o, 
con ~¡ue personas e!ltuvo y SI sal.;e quie-n 
usó por la fncrz:t de l.~ Sel\oritn J :rcini:J. 
Z.alnbr.•nn; t.:untt.::)tó: que estando ese 
c.ll.l en su pieza d e hal.htación lll'g6 el 
Sr. <..:oroa•cl Cárlos T. Rivadeira mandi) 
i truer ni ca pitán Alejnndro Pnlaclo:r;, 
•tue é. ... tt: vino y conlinuc- In dÍ\'t:rs iún, 
10cnnt.lo e~te In vihuela. : (¡ne :1\IIHJUe t:1 
~r. Corunel Ri,·:ad l'neim s.r: opusiera el 
que se SC(JMe Juan Io'r;mc0 • Sunrt"7, es
h: insistió, uHtn•f~.: ~t tando que tc:nfu que 
ha.cer unas hostias y ~e fué : que la opo
~ición fué cun insistr:ncia¡ que sellan lns 
seis de l:t t :~ rde cu:1ndo se prest:ntó el 
Sr. Comi:,nriu dr! l'vlida con el otJj~;:to 
de cerc iurnrse de un denunc.:io que lt: 
hntJfnn 11:ldo, segUn lll'gó á· snUt:r <h!s
pués, Manuel Mom y Motina. y qne ha 
biendo visto no era ''erdad, dt:spué~ de 
tomar un vaso de cerveza se retiró : que 
no sabe que nadie haya nndo de la Sto. 
Sambrano estando en la reunión de t•se 
<lla y que si est:.~ban con In puerta cerra
da eru por tl!mor del denunciante ~l:t· 
nud Mtlr'"d y ~lolina. quil!n se o1ume á 
<1ue el exponente tome e!it:tdo con su . 
hrj .:1 y le· jlerst'guh~.-Como dijo r.o te· 
ncr más <\nc decir y lcfi.Ja c1ne le fué 
es t:l su nr a ración en ella scaf~nnó y ra
lificó )' firmó con d Sr. Juez Fiscal : 
to celtifico.-EI Ju'cz Fiscnl.- ] osé M~. 
Almeid:-r.- E I Test1go -Eduardo !.,;hnn
cny.- El Secrcta.rio.- Viccntt: Aluh:ida. 

INI'ORi\IE DEL SE, OR 

DOCTOR AND:t~ Fl:.RSÁNOEZ CÓRDO\'A, 

GOBERNADOR DE MANA U( &•. 

Emitiendo el inff•rme exigido en el 
dcr.reto de foj as 12 vuelta:-, con rela
CIÓn :\ In f' itn •tth: le (.nrre~ponde, dice : 
que a! siguiente dfa del snpueslo for
zamien to se presentó J ncintn Zambm
no en cnsa del suscrito; y ~n1nnces cst:a 
S ra., re• onvcnidn sobre el h r t:ho de ha· 
hcr \'t'Oido :\ t :Stn ciudad a dur el cje111· 
plo de esrándñlo, le nscgnró : que no 
habfn tenido lllgar el más ligero acto de 
inmomliünd de los que se encontrnb.:m 
eu Jn reunión qnt ha ocasionado la pre
sente indngn toria; )' que el Sr. Coro
nel gt:~dtwdo Dn. C4rlos T . Rivndcnei· 
ra, 110 Ü /t,l fl1tm/o m· ~11 lf1 fl11111a J~ Sil 

IIUIIIItl menos ~~~ su cuerto. Esta rt'lnción 
hecha por la supue>.tA. ofendi~n. dejó 
completamente s:ni (c,·ho ni inform:mtc. 
porflUC con ella ~e ccrcif}r6 de la ver
dad y vino en cnnocnnil'n to u,. <)U e ern 
Ullll c rAJITI ralumui.~ el (or.cam•enhl im
pul :~do ,1! txprcsad,, Sr. Ct ronel ~· tan. 
to llhl.!t d .t.muru ... a irn11Utación, CVnlo ' I"C 

se le ha asegurado al ñlfMmante <¡Ue · 
la citada Zauabrano es mndrc de do!t ó 
tres hijos, mnyor de veinte y dos Jfto" y 
vive en relnciones ilfciln11 en Chnr.:tpu• 
tó, pnrroquin de su rm,:idencia. Puno~ 
vi<jo, Mayo 25 de 1889.-A"ndré• F z. 
Córdova -juzgado }"'iscal milit-Ar.
l'ortoviejo, Mayo 2u de 1889.-Hó~a· 
se saber al encausado el informe ' JUC 
nntcccde.- Alme1da.- Ahneida G.
En la mismn fL-cha hice saber del de~ 
crelo é informe que antecede y firmó : 
lo certifico.-Rivallencírn.-Aimcida G. 

En veinte y siete d e M" yo dl! mil 
ochucientos ochenta y nueve coml>.lre
ció el Sr. Dn. Juan Fr:mc isco Mon.:im, 
ComisariW de Polic(a con el fin de am· 
pliar su declaración relativa. .t los llUil· 
tos que versa el otro s( de la petición 
del :tcu5ndo que corre :\ fojas catorce y 
nac,•amente juramentodo en In forma. 
legal promeiió decir verdad tn tfldo lo 
CJUc: sepa. y fuere pregua1ado.-lnterro· 
godo con el otros{ d~ la petición citadll; 
dijo: que los pa.dres de la juvcn Jacin
ta Znmbrano, Dn. José }>edro del mi:4-
mo apellido y D ... N:ui,•iJnd Vcrn, :r;n 
espusót, se hospedt1bnn en cas::a. del de· 
clnrante1 que vcnfan con moti\'O d~ ha
cer diligencias para cons"·g 1ir Ir\ h:1j.t 
de un In jo que tenlnn en el cua•tcl dd 
Bat.tl1ón 11°. 4°, de Lmco, y en el dtu
nro vi;Jje que se hospedb en Ci\Sil dd 
declaran te oyó .i la Sra. esposa de: Zam 
brnno que en el vínje prOxi1uo d~hh 
trner á su hija. Jacmta que ella de: scgu· 
ro 5nr ari,, :\ su hernmno, le monu(~..:!>tÓ 
que era de unn viwv:iJnd t1tl <¡ue. lo 
eons~guirln de st•guro: y l 'IIBIIdu la \' IÓ 
el •Jcchtrnnte en el cuarto Ue Ch.wcJy 
por httberle dicho que cra la h1j,, de 
Un. Pedro se ~u puso d que c.lc:cluJ:l qu~ 
IHll'St:t en juego sus arduic~ pJra. cun: 
.seguir la IJ~j., de su hermrn". T .• miJrCn 
hn Sl•bido pur \ 'OZ pública,,· lac1t.1d,, J .o· 
tinta en otr:l ncas1ón hnblu \ eniJu t.:un 
~u matl re y h,d,}.¡ ho!iiped:ulo en cns.1 de 
:rvrnas¡t Gurda t:n donde c:.tll\0 lll ur • 
C:!Ón próxima á fugnrse lUh el CólfJltUu 
Gonz.\lez y que la Gnrt1fu lo imp1d1ó y 
denunció á lu mndre. Que no t1~o.nc 1u,er. 
<¡ne decir )'que lo c:xpuc .. tu es In ver
Oad )' ldJn t)UJ.: le fué c.st~ ;.uuplmC'Íón tn 
ellotse afirmO y rntifk6 y fi1ma ~.·onr.ria;o: 
lo certific.o.- José M ... ¡\lnrcid:r.-EI 
~I'C:bt 'g•J.-Juan Fr.mcQ. Morcir..J.-~1 
t:apuau Sccrctano.-Viccntc: Ahuelthl. 

Juzgado Fiscal militnr.-Portoviej•), 
'.M..~.yo ;l7 de lSBO-.-l';be:,e lo ubratlu 
Con d oficio respc:cti\'o alllusu hunu y 
Reverendlsimo Sr. Obispo de la J)lócc
sis ;i fin d.c: que se S1rv:1 cnut1r wfonuc: 
-relativo al dehto que se pczqu1sn, pues
to que se liene couooi1mc1Uo e~ )abcc.Jor 
del hecho, por un maniliestu firmado 
por Eleudoro Darretu que corn: en el 
"Uiouio de Av1su:s" números trucil'n· 
to!t sesenta y s iete, corrc:sp ndiente ul 
ot hu del prt)cllle m~:s ; y ni h;.~ccrlo, ~e 
dignará expresar, si sabe, que pe~vna.:s 
pueden dal" lucc:s para l'roccder t.on a· 
Cierto en Ja. j lfC:)CJlh! CIUSa.-VICt:Ute 
Ahm:1d'! G. 

Pedro Chumacher, Obispo de Porto
\'Íejo,-<.:,..mo la curfu cpa~r~copa.l no :)C 

ha ' ' isto eu cJ cnso de pczquJsar el dchto 
en rdr:r~ci_., no ha llcgudo á m1 cono· 
cimiento ningun informe fdmcic:ntc, 
solo el rumot público me hn hecho co
nocer lo ocurrido.- En este sc:n\ido se 
deberá reCtificar lo que huUie e nh.'gu
do el c itado diario de Gu" yaquil.
t Pcdro.-Obispo de Portovil:'jo.-Sren· 
to por diligencia f¡' en estn ~chn, vcmtc 
y ocho de t.byo de mil oc.hoc1cntos o
chenta y nueve :i las seis a mct•dmnf'J se 
recibió el sumario e\'Acuado d m(ol me 
que se pide en el d~: Deto fujn~ djr.:z y 
nueVL' : lo certi6'-o.-e1 <..:at'iuin Sc
crctario.-VIccutc Ahneida G. 

( Coutlimnrd) 

Cdrlos T. Rivadeu~it·d. 

Portovicjo, Mayo 28 de 188g. 
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